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VISTOS

(c)
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'l- Decrelo N'43 de fecha 06 de Enero de12023,
qUE APTUEbA PRORROGA AUTOMATICA "PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE
URGENcTA DE ALTA REsoLUctóN (sAR), Año 2023,,.

3- Contrato de Prestación de Serv¡c¡o suscr¡to con

Y en uso lo dispuesto en el Art. '12 y las facultádás
que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Constitucionat de Municipalidades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestac¡ón de

Servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fin de llevar a cabo PRORROGA AUTOMATICA "PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
PRTMARTA DE URGENCtA DE ALTA REsoLUcroN (sAR), Año 2023".

CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

ERIK SAEZ SANZANA MEDICO TURNO S24.000 HORA (02 ene.- 31 mar.).

2. El gasto que genere el cumpl¡miento del
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "SAR".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y HIVESE.
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ROS BENITEZ VEGA
MUNICIPAL
ñoR ALcALDE
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D¡str¡bución:

Secretaria (Municipal)
Contraloría (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador

S
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2- Memorándum N'19 de fecha 30 de Enero del
2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se indica.

el traba.iador que se adjunta.

NOMBRE


